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SINTESIS EJECUTIVA DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE TRABAJO PARA 
EL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y DISEÑO 

 
 

Esta propuesta se origina a partir de un análisis detallado de la situación 
actual del Departamento de Arquitectura y Diseño de la Universidad de Sonora. 
Se fundamenta en la experiencia acumulada a lo largo de los años de participación 
en la vida académica de esta institución, tanto en el ámbito docente como en el 
administrativo, así como en la interacción constante con estudiantes y colegas de 
los dos programas educativos que integran el Departamento. 

 
Actualmente, el Departamento ofrece dos programas de licenciatura —

Arquitectura y Diseño Gráfico— y dos programas de posgrado: uno en Arquitectura 
y otro en Humanidades. El programa de Arquitectura cuenta con la acreditación 
nacional otorgada por la Acreditadora Nacional de Programas de Arquitectura y 
Disciplinas del Espacio Habitable (ANPADEH), mientras que el programa de 
Diseño Gráfico ha sido evaluado por el Comité Interinstitucional para la Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES). Ambos programas forman parte del Padrón de 
Licenciaturas de Alto Rendimiento Académico - EGEL. 

 
La planta docente está conformada por 104 profesores, de los cuales el 52 

% posee estudios de posgrado. Entre el personal de MTC y PITC, el 35 % cuenta 
con el reconocimiento de perfil PRODEP y el 32 % pertenece al Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI), lo que evidencia áreas de oportunidad para el 
fortalecimiento académico del Departamento. El profesorado se organiza en tres 
academias y un cuerpo académico consolidado reconocido por PRODEP, cuyas 
actividades fundamentales incluyen la investigación en sus respectivas áreas de 
conocimiento. 

 
Durante el semestre 2025-1, el Departamento registró una matrícula total 

de 1,670 estudiantes, de los cuales 1,101 pertenecen al programa de Arquitectura 
y 569 al de Diseño Gráfico. Uno de los aspectos prioritarios a atender es la mejora 
de las trayectorias escolares, dado que los indicadores actuales evidencian áreas 
con potencial de fortalecimiento. Esta problemática es compleja, ya que las causas 
que inciden en la postergación o interrupción de los estudios por parte del 
estudiantado son múltiples y de diversa índole. En este sentido, se propone el 
diseño e implementación de programas institucionales de acompañamiento 
académico entre pares, con el objetivo de brindar apoyo oportuno y pertinente a 
los estudiantes en riesgo de rezago. 

 
Como parte de sus estrategias de vinculación con el entorno social, el 

Departamento ofrece los servicios del Bufete de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, 
así como del Laboratorio Nacional de Vivienda y Comunidades Sustentables, 
espacios que permiten aplicar los conocimientos disciplinares en beneficio de la 
comunidad. Asimismo, se cuenta con convenios de colaboración, tanto a nivel 
nacional como internacional, que facilitan la movilidad académica, la realización 



de prácticas profesionales y el cumplimiento del servicio social por parte del 
estudiantado. 

 
La infraestructura física del Departamento incluye aulas, talleres, 

laboratorios, centro de cómputo, oficinas administrativas y una biblioteca ubicada 
en el edificio 3N, lo que permite atender las necesidades básicas de formación 
académica. No obstante, se han identificado diversas áreas de oportunidad en 
cuanto a equipamiento e infraestructura, mejoras en accesibilidad y movilidad 
dentro del edificio, espacios exteriores confortables para el esparcimiento 
estudiantil, así como la implementación de estrategias orientadas a la eficiencia 
energética del inmueble. 
 

Las estrategias y acciones que se presentan a continuación han sido 
estructuradas conforme a los objetivos establecidos en la Ley Orgánica Número 
169 de la Universidad de Sonora, así como a las políticas transversales y los ejes 
prioritarios definidos en el Proyecto de Plan de Desarrollo Institucional (PDI 2025–
2030). Estas se organizan en función de las competencias que dicha normativa 
confiere a la Jefatura del Departamento de Arquitectura y Diseño. 

 
Desarrollo académico innovador y de alta calidad: Impulsar una 

formación académica de excelencia y vanguardia que responda a los desafíos 
contemporáneos. Coordinar la actualización de los planes y programas de estudio 
con un enfoque interdisciplinario, inclusivo y humanista, que promueva el 
pensamiento crítico, la creatividad y la responsabilidad social. Supervisar la 
implementación de metodologías activas y tecnologías emergentes que 
enriquezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje. Fortalecer los programas de 
tutoría y acompañamiento académico en beneficio de la trayectoria estudiantil. 

 
Desarrollo profesional docente: Promover la capacitación continua en 

innovación pedagógica, diseño curricular y competencias digitales, fortaleciendo 
así la capacidad de los académicos para responder a los retos de la enseñanza 
contemporánea. Fomentar la participación en redes académicas, congresos y 
proyectos interdisciplinarios que permitan a los docentes mantenerse actualizados 
y generar sinergias con otras instituciones. Asimismo, impulsar el reconocimiento 
de buenas prácticas docentes como parte de una cultura institucional que valore 
el compromiso, la creatividad y la mejora continua. 

 
Generación de conocimiento aplicado al desarrollo social y científico: 

Orientar la generación de conocimiento pertinente y de alto impacto, tanto en el 
ámbito científico como en el social. Impulsar líneas de trabajo en el diseño, el 
patrimonio arquitectónico, urbanismo social y tecnologías aplicadas, que 
respondan a las necesidades del entorno regional y nacional. Promover la 
integración de estudiantes en proyectos de investigación para fortalecer su 
formación académica y fomentar el pensamiento crítico. Apoyar la publicación y 
divulgación de resultados en medios especializados, contribuyendo al 



posicionamiento del Departamento como referente en investigación aplicada e 
innovación en el diseño. 

Conexión global y cooperación interinstitucional: Consolidar alianzas 
con instituciones educativas, organizaciones sociales y sectores productivos, tanto 
a nivel nacional como internacional. A través de convenios de colaboración, 
estancias académicas, prácticas profesionales y servicio social, con el fin de 
fortalecer la formación integral de los estudiantes y ampliar el impacto del quehacer 
académico. La participación en redes internacionales y eventos especializados, que  
permitan al Departamento proyectar su trabajo más allá del contexto local, 
promoviendo el intercambio de experiencias y el desarrollo de proyectos conjuntos. 

Vinculación académica con impacto social: Desarrollar proyectos 
comunitarios que integren el diseño participativo y la arquitectura social como 
herramientas para mejorar la calidad de vida. Actividades de extensión -como 
exposiciones, talleres, ferias y colaboraciones con comunidades- que permitan que 
el conocimiento generado en el aula y la investigación se traduzcan en acciones 
concretas que beneficien a la sociedad. Además, de promover el arte, la cultura y el 
deporte como dimensiones fundamentales del desarrollo humano, fortaleciendo el 
vínculo entre el Departamento y su entorno. 

Gestión departamental participativa y orientada a resultados: Garantizar 
una gestión académica y administrativa eficiente y participativa. Trabajar en la 
digitalización de procesos, en mecanismos de evaluación y mejora continua, y el 
fortalecimiento de los espacios colegiados para la toma de decisiones. 

Este plan de trabajo busca ser una propuesta para fortalecer al Departamento 
de Arquitectura y Diseño en distintos ámbitos clave: la calidad educativa, el 
desarrollo docente, la investigación, la vinculación y la gestión. Las acciones 
planteadas parten del reconocimiento de nuestras fortalezas y de los retos que 
enfrentamos como comunidad académica. Con una visión colaborativa y 
comprometida, se pretende generar condiciones que impulsen el crecimiento 
profesional de nuestro personal y el desarrollo integral de nuestros estudiantes. La 
educación, entendida como motor de transformación social, es el eje que articula 
este plan, con la convicción de que, trabajando en equipo, podemos construir un 
Departamento más sólido, innovador y conectado con su entorno. 

 

Dra. Patricia Judith Hernández Fregoso 
Hermosillo, Sonora a 28 de Octubre de 2025 


